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Radicado: D 2025070000518 
Fecl a: ll/UZ/ZUZ5 

Tipo: PECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se confiere Comisión de Servicios a unos docentes para desempeñasen 
como Docentes Tutores al servicio de Establecimientos Educativos de la Secretaría 

de Educación de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024 70003913 del 5 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015 Reglamentario Único del Sector de la Función Pública el Decreto 1075 
de 2015 y 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de; "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las Instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 202470003912 del 5 de septiembre de 2024, se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personaldocente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del 
departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el Programa Todos a Aprender, 
dentro del proyecto Mejoramiento de la calidad educativa preescolar, básica y media; 
ahora Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0. 
a través del cual el Gobierno nacional, fortalecerá las estrategias de ampliación y 
uso significativo del tiempo escolar y la protección de las trayectorias de vida y 
educativas para aumentar las oportunidades de aprendizaje de los estudiantes, por 
medio de una oferta educativa más diversa con formación integral que integre la 
cultura, el deporte, la recreación, la actividad física, las artes, la ciencia, la 
programación, la ciudadanía y la educación para la paz, además enfocarse en la 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se confiere Comisión de Servicios a unos docentes para desempeñasen 
como Docentes Tutores al servicio de Establecimientos Educativos de la Secretaría 

de Educación de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

necesidad de transformar eficazmente la calidad de la educación en el país por medio 
de una acción de largo alcance, buscando mejorar los aprendizajes de los 
estudiantes en las Instituciones educativas focalizadas, a través de la transformación 
de las prácticas de aula de los docentes. 

Los objetivos del Programa "Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación 
Integral PTAFI 3.0" se encuentran directamente vinculados con el ejercicio de la 
función docente y en consecuencia persiguen mejorarlos aprendizajes y desempeños 
de los estudiantes. 

Los docentes que se relacionan a continuación cumplen con los lineamientos del 
programa para desempeñarse como tutores, fueron seleccionados a través del 
proceso de convocatoria realizado por la Secretaría de Educación de Antioquia 
mediante la circular K 2024090000169 del 05 de julio de 2024 y manifestaron el 
interés de ser comisionados por la Secretaría de Educación de Antioquia, ejerciendo 
actividades oficiales relacionadas con su participación en la puesta en marcha del 
Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0. 

El señor Gobernador del Departamento de Antioquia, mediante Decreto 2024070005150 del 
27 de diciembre de 2024, prorroga, amplia y modifica la planta de cargos docentes de 
carácter temporal o transitorio de 241 cargos temporales, de ellos 179 para el Desarrollo del 
Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFl3.0,financiados con 
Recursos del Sistema General de Participaciones (SGP), hasta el 31 de diciembre de 2025 

Con el propósito de que los educadores puedan desarrollar las actividades previstas 
en este Programa, se hace necesario otorgar Comisión de Servicios a partir de la 
notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2025, 
teniendo en cuenta que en dicho plazo se efectuarán las actividades del Pregrama 
de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0, evidenciándose 
en los objetivos del referido programa su relación con las funciones y el 
perfeccionamiento pedagógico y académico del docente. 

Con el propósito de garantizar los derechos establecidos en los artículos 44, 45 y 67 
de la Constitución Política de Colombia, y en virtud de la Comisión que se otorga en 
el presente Decreto, se hace necesario proveer las vacantes temporales a través del 
Nombramiento Provisional en Vacante Temporal, a quienes reúnen las calidades 
establecidas en el artículo 4 y 5 del Decreto1278 de junio de 2002, para desempeñar 
la función docente, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

Tales cargos deben ser utilizados por la administración territorial, para reemplazar en 
el aula a los docentes que mediante comisión de servicios se desempeñarán como 
tutores, mientras ejerzan esta función, o para vincular mediante planta temporal 
docentes que no cuentan con derechos de carrera y que también serán comisionados 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se confiere Comisión de Servicios a unos docentes para desempeñasen 
como Docentes Tutores al servicio de Establecimientos Educativos de la Secretaría 

de Educación de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

para desempeñar sus funciones como docente tutor del programa de Tutorías para 
el Aprendizaje y la formación Integral PTAFI 3.0. 

En virtud del Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, el cual reglamenta el Decreto Ley 
1278 de 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente 
y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.1 O, El nombramiento provisional se aplica para la 
provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o 
definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad 
nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Comisión de Servicios remunerada a partir de la 
notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2025, 
a los docentes que se describen a continuación, para que desarrolle las labores de 
Tutoría Pedagógica y Docente correspondientes al Programa de Tutorías para el 
Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0, funciones que serán desarrolladas 
bajo la orientación de la Secretaría de Educación de Antioquia en los 
establecimientos educativos: 

No. CEDULA 

1039022182 

2 78029768 

3 39281663 

4 45369561 

5 11814406 

6 71879161 

1110479758 

8 32244421 

8416125 

10 1033337236 

11 30686793 

12 1053813199 

13 50640043 

14 1128464958 

15 32161179 

16 22238167 

17 50945362 

NOMBRE-TUTOR 

VELEZ ARROYAVE 
CARLOS ANDRES 
PACHECO PACHECO 
LUIS MIGUEL 
URRUTIA PEREZ 
SANDRA PATRICIA 
ORTEGA JULIO ELIANA 
PATRICIA 
PALOMEOUE VALENCIA 
LUISOMAR 
PEREZ GUZMAN JESUS 

URREGO CORTES 
LINEY CRISTINA 
RIVERA GONZALEZ 
GLADYS MARIA 
SILVA LEZCANO 
HECTOR ANTONIO 
CANO CORTES DEISY 
ELIANA 
ECHEVERRY RIVERO 
EVEL YN MARIA 
CARDONA OCAMPO 
JUAN CAMILO 
PEREZ FABRA 
BERNARDINA DE JESUS 
SERNA VILLA ANDRES 
MAURICIO 
ARENAS VASCO MARIA 
VICTORIA 
MACHADO GUTIERREZ 
MARIELA 
RAMOS GOEZ LILIANA 
PATRICIA 

MUNICIPIO 

ANGELOPOLIS 

ARBOLETES 

CAUCASIA 

CAUCASIA 

CHIGORODO 

CIUDAD 
BOLIVAR 
CIUDAD 
BOLIVAR 
CIUDAD 
BOLIVAR 
DABEIBA 

HISPANIA 

SAN JUAN DE 
URABA 
TARAZA 

TARAZA 

URRAO 

VENECIA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

COD. DANE INSTITUCION EDUCATIVA 
IE 

105036000097 

105051000028 

105154000280 

105154001880 

105172001463 

105101000717 

1051O1000172 

105101000571 

105234000531 

105353000051 

205051000014 

105790000184 

205790001088 

105847001204 

205861000037 

105895000091 

105895001119 

l. E. SAN JOSE 

1.E. MIGUEL VICENTE 
GARRIDO ORTIZ 
l. E. SANTO DOMINGO 

l. E. DIVINO NINO 

I.E. MUNICIPAL JOSE DE LOS 
SANTOS ZUÑIGA 
l. E. JOSE MARIA HERRAN 

l. E. MARIA AUXILIADORA 

l. E. SAN JOSE DEL CITARA 

l . E. JUAN HENRIQUE WHITE 

l. E. AURA MARIA VALENCIA 

l. E. SAN JUAN DE URABA 

l. E RAFAEL NUNEZ 

l. E. R. LA CAUCANA 

l. E. MONSENOR J. IVAN 
CADAVID GUTIERREZ 
l. E. ORLANDO VELASQUEZ 
ARANGO 
l. E. FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER 
l. E. LUIS FERNANDO 
RESTREPO 

PLAZA 
TUTOR 

19385 

19333 

19624 

19316 

19418 

19622 

19319 

19381 

19335 

19310 

19506 

19422 

19314 

19391 

19291 

19320 

19321 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se confiere Comisión de Servicios a unos docentes para desempeñasen 
como Docentes Tutores al servicio de Establecimientos Educativos de la Secretaría 

de Educación de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

No. CEDULA NOMBRE-TUTOR MUNICIPIO 

18 22243888 MAYA ZAPATA CLEIDY ZARAGOZA 
TATIANA 

COD. DANE INSTITUCION EDUCATIVA 
IE 

PLAZA 
TUTOR 

105895001160 l. E. SANTO CRISTO DE 19322 
ZARAGOZA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se informa a los docentes designados en el presente 
decreto de comisión de servicios para desempeñarse como Docente Tutor, que la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, podrá dar por terminada 
dicha comisión, en cualquier momento teniendo en cuenta las necesidades del 
servicio, el no cumplimiento de las directrices emanadas por el "Programa de Tutorías 
para el Aprendizaje y la Forrilación Integral PTAFl3.0, las cuales se encuentran 
consignadas en el informe del directivo docente y/o del formador asignado para la 
orientación de las actividades a realizar por el Docente Tutor y la Directiva Ministerial 
003 de diciembre 07 de 2023 del Viceministerio de Educación, Preescolar, Básica y 
Media. 

PARÁGRAFO: La Secretaría de Educación, garantiza la vinculación del reemplazo 
del docente que se encuentre en comisión de servicios como Tutor, de lo contrario el 
Tutor no podrá dar inicio a sus actividades en las Instituciones Educativas asignadas 
por el Programa PTAFl3.0 hasta tanto no se le dé inicio de labores a su reemplazo 
por el respectivo directivo docente 

ARTÍCULO TERCERO: Durante el término de la comisión el (la) educador (a) tendrá 
derecho a recibir la remuneración de conformidad con el Decreto de Salarios que le L ~ IA 
corresponda según su régimen estatutario. 

~ 

ARTÍCULO CUARTO: Si con ocasión de la presente comisión se generan gastos de 
transporte y otros relacionados con el desempeño como Tutora en las sedes de 
apoyo, el Ministerio de Educación, a través del Programa Todos a Aprender podrá 
reembolsar estos gastos al docente, de conformidad con el mecanismo y condiciones 
que el Programa adopte para el efecto. 

ARTÍCULO QUINTO: Dentro de los tres (3) días siguientes a la terminación de la 
comisión, el (la) educador (a) comisionado deberá presentar ante el funcionario que 
la entidad territorial certificada ha designado como Coordinador del programa, un 
informe sobre las actividades desarrolladas, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 2.2.5.5.29 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 
648 de 2017. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez finalizado el término dispuesto en la presente comisión, 
el (la) educador (a) deberá incorporarse al establecimiento educativo en el cual se 
encuentra adscrito, ante el (la) Rector (a) o Director (a) Rural y asumirá las funciones 
que desarrollaba en el mismo nivel y área antes de iniciar su labor como docente 
Tutor (a). 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se confiere Comisión de Servicios a unos docentes para desempeñasen 
como Docentes Tutores al servicio de Establecimientos Educativos de la Secretaría 

de Educación de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

ARTICULO SEPTIMO. El (la) Rector (a) o Director (a) del establecimiento garantizará 
la asignación de la carga académica al educador (a) que se reintegra al 
establecimiento de que trata este artículo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La presente comisión de servicios no interrumpe el tiempo 
de servicio de docente o directivo Docente Tutor, ni cesa su proceso de evaluación 
del desempeño, la cual se efectuará por el Rector (a) o Director Rural (a) de la 
Institución Educativa indicada como Base, en la cual hace referencia el presente acto 
administrativo. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La asignación de la carga académica y de horas extras 
se rige por la normatividad y procedimientos vigentes en el departamento de 
Antioquia . El seguimiento y control sobre el cumplimiento de horas extras será 
coordinado de acuerdo con las actividades asignadas al Docente Tutor. 

ARTÍCULO OCTAVO: El (a) docente comisionado (a) que disfrute de bonificación 
por encontrarse en un establecimiento educativo ubicado en zona rural de difícil 
acceso, mantendrá esta bonificación siempre y cuando, le sea asignado 
establecimiento educativo ubicados en zonas clasificadas como rurales de difícil 
acceso; de lo contrario perderá dicha bonificación. 

ARTÍCULO NOVENO: Como consecuencia de la Comisión concedida a los docentes L J IA 
citados en el ARTÍCULO PRIMERO de este acto Administrativo; se hace necesario -= 
nombrar en Provisionalidad, en Vacante Temporal, a los docentes de aula que se 
describen a continuación, mientras dure la Comisión de Servicios de los docentes 
comisionados (a partir de la notificación del presente acto administrativo y hasta 
el 31 de diciembre de 2025). 

No DOCENTE CEO TITULO MUNIC INSTITUCI NIVEL- PLA CEDUL NOMBRE-
PROVISIONAL ULA IPIO ON SEDE ÁREA ZA A- TUTOR 

EDUCATIV TUTOR 
A 

1 MARIA DEL 4317 Licenciada ANGE l. E. SAN l. E. SAN Primaria 1329 1039022 VELEZ 
CARMEN SOLIS 3443 en LOPOL JOSE JOSE 9 182 ARROYAV 
GUERRERO Educación IS SEDE E 

Básica con PRINCIPAL CARLOS 
énfasis en ANDRES 
Humanidad 
es y Lengua 
Castellana 

2 JUAN 1067 Licenciado ARBO l. E. l. E. Tecnolog 1553 7802976 PACHEC 
SEBASTIAN 9672 en LETES MIGUEL MIGUEL ia de 4 8 o 
TIRADO 06 Informática VICENTE VICENTE lnformáti PACHEC 
VERBEL GARRIDO GARRIDO ca o LUIS 

ORTIZ ORTIZ MIGUEL 
SEDE 
PRINCIPAL 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se confiere Comisión de Servicios a unos docentes para desempeñasen 
como Docentes Tutores al servicio de Establecimientos Educativos de la Secretaría 

de Educación de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

No DOCENTE CEO TITULO MUNIC INSTITUCI NIVEL- PLA CEOUL NOMBRE-
PROVISIONAL ULA IPIO ÓN SEDE AREA ZA A· TUTOR 

EDUCATIV TUTOR 
A 

3 ANGIE 1038 Licenciada CAUC l. E. SANTO CER EL Primaria 2108 3928166 URRUTIA 
NATHALY 1407 en ASIA DOMINGO CAMELLO 3 PEREZ 
VARGAS 63 Educación SANDRA 
GALEANO Especial PATRICIA 

' 
4 YULIANA 1007 Normalista CAUC l. E. DIVINO San José Matemáti 1661 4536956 ORTEGA 

ANDREA 3890 Superior ASIA Nl¿O cas 1 JULIO 
AMAYA 42 ELIANA 
HERRERA PATRICIA 

5 KERLYS 1038 Licenciado CHIGO I.E. I.E. Primaria 1638 1181440 PALOME 
DAYANNA 8193 en RODO MUNICIPA MUNICIPA 8 6 QUE 
MORENO 80 Pedagogía L JOSE DE L JOSE DE VALENCI 
MENA Infantil LOS LOS A LUIS 

SANTOS SANTOS OMAR 
ZUÑIGA ZUÑIGA 

11 SEDE 
PRINCIPAL 

6 ISABEL 4325 Licenciada CIUDA l. E. JOSE C. E. R. Primaria 1360 7187916 PEREZ 
CRISTINA 2968 en D MARIA PAULINA 7 1 GUZMAN 
RESTREPO Educación BOLIV HERRAN PUERTA JESUS 
GOMEZ Básica: AR 

Ciencias 
Naturales y 
Educación. 

G( 
.... ambiental 

l ~IA 7 PAOLA 4340 Licenciado CIUDA l. E. MARIA l. E. MARIA Primaria 1362 1110479 URREGO 
ANDREA 5932 en o AUXILIADO AUXILIADO 2 758 CORTES 

== 
RESTREPO educación BOLIV RA RA - SEDE LINEY 
BEDOYA Infantil AR PRINCIPAL CRISTINA 
CC1036614099 

8 SANDRA 4341 Licenciado CIUDA l. E. SAN LICEO SAN Primaria 1354 3224442 RIVERA 
PATRICIA 4192 en D JOSE DEL JOSE DEL 6 1 GONZALE 
GARRO LOPEZ Educación BOLIV CITARA CITARA ZGLADYS 

Básica con AR SEDE MARIA 
Énfasis en PRINCIPAL 
Tecnología 
e 
informática 

9 EDINSON 7135 Licenciado OABEI l. E. JUAN COLEGIO Matemáti 8131 8416125 SILVA 
MENA MAYO 2572 en BA HENRIQUE JUAN cas LEZCANO 

Educación WHITE HENRIQUE HECTOR 
básica con WHITE ANTONIO 
énfasis en SEDE 
Matemática PRINCIPAL 
s 

10 KENIA 1036 Licenciada HISPA l. E. AURA C. E. R. EL Primaria 1409 1033337 CANO 
MAYIBER 6245 en NIA MARIA SILENCIO 7 236 CORTES 
VELEZ GARCIA 85 Educación VALENCIA DEISY 

Básica con ELIANA 
énfasis en 
Humanidad 
es y Lengua 
Castellana 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se confiere Comisión de Servicios a unos docentes para desempeñasen 
como Docentes Tutores al servicio de Establecimientos Educativos de la Secretaría 

de Educación de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

No DOCENTE CEO TITULO MUNIC INSTITUCI NIVEL- PLA CEDUL NOMBRE-
PROVISIONAL ULA IPIO ON SEDE ÁREA ZA A- TUTOR 

EDUCATIV TUTOR 
A 

11 HERMINIA 2216 Licenciada SAN l. E. SAN COLEGIO Primaria 1729 3068679 ECHEVER 
CASTRO 7428 en JUAN JUAN DE SAN JUAN 7 3 RY 
MARTINEZ Educación DE URABA DE URABA RIVERO 

Básica: URAB SEDE EVELYN 
Ciencias A PRINCIPAL MARIA 
Naturales y 
Educación. 
ambiental 

12 CLARA 4270 Licenciada TARAZ l. E. LICEO Ciencias 2889 1053813 CARDON 
MAGNOLIA 1456 en Filosofía A RAFAEL RAFAEL Sociales 199 A 
ALVAREZ y ciencias NUÑEZ NU¿EZ OCAMPO 
HOYOS Religiosas SEDE JUAN 

PRINCIPAL CAMILO 

13 LUZ ANIRIS 1045 Licenciada TARAZ I.E.R. I.E.R. Afro 2948 5064004 PEREZ 
MELENDEZ 4230 En A MONTENE MONTENE Primaria 3 FABRA 
IBARGUEN 39 Educación GRO GRO BERNARO 

Básica con SEDE INA DE 
Énfasis en PRINCIPAL JESUS 
Lengua 
Castellana 

/ 

14 ISABEL 1048 Licenciada URRA l. E. c. E. R. Primaria 1518 1128464 SERNA 
CRISITNA 0188 en o MONSE¿O ELENA 6 958 VILLA 
PEREZ RIVERA 88 Pedagogía R J. IVAN BENITEZ ANDRES 

Infantil CADAVID VELEZ MAURICI 

G 1) r.= 

1:,,. GUTIERRE 1, , I== o 

1: 
z 

15 MARIA 4355 Licenciada VENE l. E. I.E. Primaria 1535 3216117 ARENAS :::=: IA 
ELIZABETH 5800 en CIA ORLANDO ORLANDO o 9 VASCO 
RIVERA SOTO Pedagogía VELASQUE VELASQUE MARIA 

Reeducativ ZARANGO Z ARANGO 
lr.n ll 

VICTORIA 
a - SEDE 11 

16 GLORIA 2223 Normalista ZARA l. E. COLEGIO Primaria 3003 2223816 MACHAD 
ESTHER 7453 Superior GOZA FRANCISC FRANCISC 7 o 
PERLAZA o DE o DE GUTIERR 
HINESTROZA PAULA PAULA EZ 

SANTAND SANTAND MARIELA 
ER ER - SEDE 

PRINCIPAL 

17 AIDA CECILIA 5425 Normalista ZARA l. E. LUIS l. E. LUIS Primaria 3054 5094536 RAMOS 
ANGULO 8090 Superior GOZA FERNAND FERNAND 2 GOEZ 
HINESTROZA o o LILIANA 

RESTREP RESTREP PATRICIA 
o o 
RESTREP RESTREP 
o O - SEDE 

PRINCIPAL 

18 ETILVIA ISABEL 2224 Licenciada ZARA l. E. SANTO E u Primaria 3117 2224388 MAYA 
HERAZO 3591 en GOZA CRISTO DE MARCO 8 ZAPATA 
AGUIRRE Educación ZARAGOZ FIDEL CLEIDY 

Básica con A SUAREZ TATIANA 
énfasis en 
Ciencias 
Naturales 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se confiere Comisión de Servicios a unos docentes para desempeñasen 
como Docentes Tutores al servicio de Establecimientos Educativos de la Secretaría 

de Educación de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

ARTÍCULO DÉCIMO: Notificar a los docentes comisionados el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recurso alguno. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar a los docentes provisionales el 
nombramiento por escrito, quienes deberán en el mismo acto manifestar su 
aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, 
previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Dentro de los 10 días siguientes a la notificación, 
deberá radicar el certificado de inicio de labores a través del Sistema de Atención Al 
Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la 
Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Registrar la novedad en la base de datos del 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación 
y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: En firme esta decisión, se deberá enviar copia del 
presente Decreto a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales, Dirección de Talento Humano, Planta de Personal y Archivo 
de Hojas de Vida, para las actuaciones administrativas pertinente, 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Repu~ ¡_/J. 
MAURICIO ALV,~liz 

Secretario de Educación 

Proyectó: 

Revisó; 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó:: 

NOMBRE 

eonardo Antonio Carvajal, Profesional Universitario dirección d 
a Calidad y Trayectorias Educativos 

scar Felipe Velásquez Munoz , Profesional Universitario Asunto 
egales 

arrison Andrés Franco Montoya 
irector - Talento Humano 

Los arriba firmantes dec:lu1mos qut hemos revisado ti documento y lo encontramos ajustado a las normas y di 
mentamos ra flm11s. 

m 

FIRMA 

Q 
■ 

18 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACIÓN EN MATERIA 
CONTRACTUAL EN LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confieren los 
artículos 209, 211 y 300 numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, los 
artículos 11, 12 y 25 de la Ley 80 de 1993, el artículo 9 y siguientes de la Ley 489 
de 1998, el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, los numerales 1, 14 y 15 del artículo 
119 y 120 de la Ley 2200 de 2022, y el artículo 37 del Decreto 2150 de 1995 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que la 
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. 

2. Que el artículo 303 de la Constitución, establece que "En cada uno de los 
departamentos habrá un Gobernador que será jefe de la administración 
secciona/ y representante legal del departamento(. .. )" (Cursivas fuera de texto). 

Que en el marco de lo establecido en el artículo 305 de la Constitución Política 
son atribuciones del Gobernador, entre otras, "Cumplir y hacer cumplir la 
Constitución, las leyes, los decretos del 6obiemo y las ordenanzas de las 
Asambleas Departamentales" y "Dirigir y coordinar la acción administrativa del 
departamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidaa con la Constitución y las leyes". 

4. Que conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 120 de la Ley 2200 de 
2022 "Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los departamentos", al regular la delegación de funciones, 
" ... En lo referente a la delegación para celebrar y ejecutar contratos, esta se 
regirá conforme a lo reglado en la ley 489 de 1998, la ley 80 de 1993 y la 
Ley 1150 de 2007 y las demás que la modifiquen, adicionen o sustituyan". 

5. Que la Ley 489 de 1998 en su artículo 9 establece que las autoridades 
administrativas, podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de 
funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o 
complementarias, siempre y cuando ostenten la calidad de empleados públicos 
de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con 
el propósito de dar desarrollo a los principios de la función administrativ,B 
enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política. \ 

~ 

IA 
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DECRETO No. HOJA NÚMERO 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACIÓN EN MA TER/A CONTRACTUAL EN LA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUJA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

6. Que los artículos 1 O, 11 y 12 Ibídem establecen los requisitos para efectuar la 
delegación, las funciones que no se pueden delegar y el régimen de los actos 
del delegatario. 

7. Que el numeral 1º y el literal b) del numeral 3º del artículo 11 de la Ley 80 de 
1993 "Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública", señalan que corresponde a los Gobernadores de los 
Departamentos, como Jefes y Representantes Legales de los mismos, la 
función para ordenar y dirigir la celebración de licitaciones y escoger 
contratistas. 

8. Que el artículo 12 ídem, adicionado por el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007 
faculta a los Jefes y los Representantes Legales de las Entidades Estatales para 
delegar total o parcialmente la función para celebrar contratos y desconcentrar 
la realización de licitaciones en los servidores públicos que desempeñen cargos 
del nivel directivo o asesor o en sus equivalentes. 

9. Que el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007 adiciona el artículo 12 de la Ley 80 
de 1993 en el sentido que "En ningún caso, los jefes y representantes legales 
de las entidades estatales quedarán exonerados por virtud de la delegación de 
sus deberes de control y vigilancia de la actividad precontractual y contractual". 

1 O. Que el artículo 11 O del Decreto 111 de 1996 define quienes tienen la capacidad 
para contratar a nombre de las Entidades Territoriales y ordenar el gasto en 
desarrollo de las apropiaciones incorporadas en el respectivo presupuesto. 

11 . Que los servidores públicos delegatarios de la función para celebrar todos los 
actos inherentes a la actividad contractual, comprende entre otros, la ordenación 
del gasto y la firma de los contratos o convenios, y son responsables de los 
actos realizados en ejercicio de las funciones a ellos delegadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 211 de la Constitución Política de Colombia, el 
artículos 12 de la Ley 80 de 1993 adicionado por el artículo 21 de la Ley 1150 
de 2007, el artículo 9 y siguientes de la Ley 489 de 1998, el artículo 120 de la 
Ley 2200 de 2022, y el artículo 37 del Decreto 2150 de 1995 disposición que 
subrogo el artículo 12 de la Ley 80 de 1993. 

12. Que por medio del Decreto con fuerza de ordenanza Nro. 2024070003913 de 
05/09/2024 se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y 
se dictan otras disposiciones. 

13. Que el artículo 148 ídem establece el propósito general de la Secretaría de 
Desarrollo Económico así: "Promover y facilitar el desarrollo económico 
competitivo, equitativo, innovador y sostenible en el departamento, por medio 
del impulso a actividades productivas y el emprendimiento; fortalecimiento del 
tejido empresarial; promoción de la productividad, la empleabilidad y la 
formalización laboral; la diversificación productiva y exportadora; la atracción de 
inversión; y la consolidación del Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación 
en coordinación con los diferentes actores a nivel local, nacional e internacional" 

14.Que a renglón seguido y concordantemente el articulo 153 desarrolla las 
funciones de la Dirección de Turismo adscrita a la Secretaría de Desarrollo 
Económico, estableciendo entre otras como sus funciones : "1. Gestionar la 

IA 
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DECRETO No. HOJA NÚMERO 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACIÓN EN MA TER/A CONTRACTUAL EN LA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

planificación turística y el desarrollo de políticas, planes, programas y proyectos 
para impulsar el turismo, posicionando a Antioquia como un destino atractivo 
para la inversión extranjera en este sector económico. (. . .) 7. Diseñar y 
desarrollar acciones de promoción, desarrollo y fortalecimiento del sector 
turístico en el Departamento de Antioquia, estableciendo un relacionamiento 
positivo con actores públicos y privados para generar alianzas que faciliten el 
desarrollo de los planes, programas y proyectos de este sector." 

15. Que por medio del Decreto Nro. 2025070000089 del 03/01/2025 se efectuaron 
delegaciones en materia contractual en la Gobernación de Antioquia, 
delegándose en el numeral 8 del artículo 2º la función para adelantar todas las 
actividades precontractuales, contractuales y pos contractuales, así como la 
función para ordenar el gasto, expedir los actos administrativos relativos a la 
actividad contractual y celebrar contratos y convenios sin consideración a la 
cuantía en el (la) Gerente de Relacionamiento, con relación a la operación 
logística y las estrategias y políticas de comunicación pública, comunicación 
organizacional y relaciones públicas institucionales del departamento de 
Antioquia. 

16. Que no obstante lo anterior, con fundamento en el propósito general de la 
Secretaría de Desarrollo Económico y las funciones específicas de la Dirección 
de Turismo, de conformidad con el Decreto con fuerza de ordenanza Nro. 
2024070003913 de 05/09/2024, se hace necesario efectuar una delegación 
especial de la función para adelantar todas las actividades precontractuales, 
contractuales y pos contractuales, así como la función para ordenar el gasto y 
expedir los actos administrativos relativos a la actividad contractual y celebrar el 
contrato correspondiente, en el (la) Secretario (a) de Desarrollo Económico, 
para el proceso de contratación cuyo objeto es "APOYAR LAS ACTIVIDADES 
DE PROMOCIONEN EL MARCO DE LA VITRINA TURISTICA DEANATO 
2025". 

17. Que en busca de asegurar una gestión pública eficiente y coherente con los 
objetivos estratégicos del Departamento, promoviendo un gobierno austero, 
eficiente y sin excesos y garantizando que la función administrativa se preste 
conforme a los criterios de igualad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad establecidos en el artículo 209 de la Constitución 
Política, y con arreglo a los principios de transparencia, economía, 
responsabilidad y selección objetiva contemplados en el artículo 23 y siguientes 
de la Ley 80 de 1993, se hace necesario efectuar la presente delegación, 
relacionada directamente con la ordenación del gasto y la delegación para 
celebrar y ejecutar el contrato cuyo objeto es "APOYAR LAS ACTIVIDADES 
DE PROMOCION EN EL MARCO DE LA VITRINA TURISTICA DEANATO 
2025". 

Que, en mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. DELEGACIÓN CONTRACTUAL. Delegar la función para 
adelantar todas las actividades precontractuales, contractuales y pos 
contractuales, así como la función para ordenar el gasto y expedir los actos 
administrativos relativos a la actividad contractual y celebrar el contrato 
correspondiente, en el (la) Secretario (a) de Desarrollo Económico, para el proceso 

IA 
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DECRETO No. HOJA NÚMERO 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACIÓN EN MATERIA CONTRACTUAL EN LA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

de contratación cuyo objeto es "APOYAR LAS ACTIVIDADES DE 
PROMOCIONEN EL MARCO DE LA VITRINA TURISTICA DEANATO 2025". 

ARTÍCULO SEGUNDO. INTEGRACIÓN. Se entienden incorporadas al presente 
acto las disposiciones contenidas en el Decreto Nro. 2025070000089 de 
03/01/2025, y aquellas que lo adicionen y/o modifiquen. 

ARTÍCULO TERCERO. RECURSOS: Contra el presente acto, no procede recurso 
alguno de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La delegación consagrada 
en el presente acto administrativo rige a partir de su publicación y deroga las demás 
disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Proyectó: Diana Marcela Infante Zuluaga - P.U. Dirección de Turismo 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez - Director Contractual 

Aprobó: César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario Jurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr as y 

dis osiciones le ales vi entes r lo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad 1 . 

IA 



15

G 

,-------------------!~ I-JFlaecllihll:Ja:Hlt:it;t/~02!._;/2W0:2!25ill11Uilllll5.2.llL_"""""""' ___ .1m .. i~----, 

\~~~ ~~~:RETO 111111111111111111111111~111111111111111111111111m 1i1111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial las que le confiere el artículo 305, 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la 
Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 51 del 16 de 
diciembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 51 del 16 de diciembre de 2024 "Por medio de 
la cual se establece el Presupuesto General del Departamento de Antioquia para 
la vigencia fiscal 2025", dice: 

B 
"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto del Departamento de Antioquia y demás que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan, los movimientos presupuesta/es consistentes en 
aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterare/ 
monto total de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la 
deuda, aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección 
presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del 
presupuesto, esto es, que solo afectan el anexo del decreto de liquidación del 
presupuesto, se denominan 'traslados presupuesta/es internos' los cuales 
competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 
del jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento dirigida a la Secretaría de Hacienda - Dirección de 
Presupuesto, informando los rubros presupuesta/es a modificar. Adicional a lo 
anterior, si se trata de gastos de inversión, se requiere el concepto favorable 
del Departamento Administrativo de P/aneación Departamental." 

b. Que la Secretaría de Educación, mediante el oficio con radicado No. 
2025020002780 del 30 de enero de 2025, solicitó al Departamento Administrativo 
de Planeación concepto favorable para realizar traslado presupuesta! interno. ~ 

J 

A 
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DECRETO Hoja 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en 
el oficio con radicado No. 2025020002955 del 31 de enero de 2025. 

d. Que la Secretaría de Educación, mediante oficio con radicado No. 
2025020005020 del 06 de febrero de 2025, solicitó a la Dirección de Presupuesto 
de la Secretaría Hacienda realizar traslado presupuesta! interno por valor de 
$10.000.000.000 dentro del agregado de inversión. 

e. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Directora de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000381 de febrero 07 de 2025. 

f. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuesta! interno dentro 
del agregado de inversión en la Secretaría de Educación con el propósio de 
sufragar los gastos derivados del apoyo a la gestión y a la supervisión del 
Programa de Alimentación Escolar durante el año 2025 y garantizar de esta forma 
el adecuado desarrollo del programa y por lo tanto, la atención con calidad y 
oportunidad de los niños, niñas y jóvenes del Departamento de Antioquia 
beneficiarios del PAE. 

En mérito de lo expuesto, ) 
DECRETA 

Artículo Primero. Comtracredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en 
la Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 

0-1010 

0-101 O 

0-1010 

Centro 
Gestor 

151F 

151F 

151F 

Pos
pre 

Área 
Funcional Proyecto 

2-3 C22021 020392 

2-3 C22013 020377 

2-3 C22013 020381 

TOTAL 

Valor 

1.800.000.000 

6.500.000.000 

1.700.000.000 

$10.000.000.000 

Descripción 

Fortalecimiento de oferta y becas para 
el acceso y la permanencia escolar a 
la educación media técnica, post
secundaria terciaria de los habitantes 
de AntioQuia 
Mejoramiento de aptitudes y 
vocaciones científicas, y de la 
educación integral en niños, niñas y 
jóvenes de los establecimientos 
educativos oficiales de los municipios 
no certificados de Antíoquía , a través 
de la ampliación y complementación 
de la jornada escolar. 
Fortalecimiento de una educación 
rural con enfoque territorial, en 
establecimientos educativos de 
municipios no certificados de 
Antioquia 

IA 
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DECRETO Hoja 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

Artículo Segundo. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la 
Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo Centro Pos- Área 
Proyecto Valor Descripción Gestor pre Funcional 

Suministro de raciones alimentarias a 
los escolares matriculados en las sedes 

0-1010 151F 2-3 C41032 070134 $10.000.000.000 educativas oficiales de los 116 
municipios no certificados en educación 
del departamento de Anlioquia 

TOTAL $10.000.000.000 

Artículo Tercero. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

BERN 
Rep' 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

■ 

J 

ORRE~HBORDA 
Generallf 

\ 

t\~ ~~ '1 
OFEL}A ELCY V LÁSQUEk HfR¡ÁNDEZ 

Secreta ia de Hacienr / 

NOMBRE 
Proyectó Maribel Sánchez Sánchez. Profesional Universitario, Dirección de Presupuesto, 

Subsecretaria Financiera. Secretaria de Hacienda 

Revisó 
Yuly Catalina Serna Castro. Directora de Presupuesto. Subsecretaria 
Financiera. Secretaria de Hacienda 

>--R-ev-is_ó___, Diego Humberto Agu iar Áceve~Profesional Universitario, Despacho 
Secretaria de Hacienda 

t-=Re_v..,..is....,ó---i Néstor Fernando Zuluaga Giraldo , Director deÁsesÓria Legal y de Control, 
Subsecretaria Jurídica, Secretaria General 

,__Ap- r-ob_ó___,_ César Augusto Pérez RodÍÍguE!Z, subs·ec-retario JUíidico,-Secretaría General 

IOQ 
bia 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado las normas y , 
legales vigentes y por tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS (SGR) DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA BIENIO 2023-2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 305, 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 49 de la 
Ley 2200 de 2022, el inciso 2do. , artículo 160 de la Ley 2056 de 2020, el artículo 
2.1 .1.8.2 del Decreto Único Reglamentario del SGR No. 1821 de 2020 y la 
Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 119, numeral 49, de la Ley 2200 de 2022, faculta al Gobernador 
para: "incorporar al presupuesto departamental mediante decreto, de la 
convocatoria de conservación de áreas ambientales estratégicas para el 
ordenamiento alrededor del agua y la justicia ambiental, con cargo al 20% del 
mayor recaudo, del Sistema General de Regalías - SGR - y los celebrados 
mediante convenio con entidades del estado y/o de cooperación internacional. " 

b. Que el inciso segundo del artículo 160 de la Ley 2056 de 2020, señala: "/os 
ejecutores de proyectos de inversión deben incorporar los recursos del Sistema 
General de Regalías en un capítulo presupuesta/ independiente, mediante Decreto 
del Alcalde o Gobernador de la entidad territorial o acto administrativo del jefe de 
la entidad pública, con ocasión de la aprobación del proyecto por parte de la 
instancia correspondiente." 

c. Que el Decreto 1821 de 2020 dispone en el artículo 2.1.1.8.2 que, dentro del 
presupuesto de las entidades territoriales, se creará un capítulo presupuesta! 
independiente, en el que se incorporarán los recursos provenientes del Sistema 
General de Regalías. La vigencia de los ingresos y gastos incorporados en dicho 
capítulo será bienal , concordante con la vigencia del presupuesto del Sistema 
General de Regalías del bienio 2023-2024. 

d. Que mediante la Resolución No 1862 del 26 de diciembre de 2024, del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, "Por medio de la cual se priorizan y aprueban 
proyectos de la convocatoria de conservación de áreas ambientales estratégica~ 

IA 



19

DECRETO Hoja 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS (SGR) DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA BIENIO 2023-2024" 

2 

para el ordenamiento alrededor del agua y la justicia ambiental con cargo al 20% 
del mayor recaudo destinado a la conservación de las áreas ambientales 
estratégicas y la lucha nacional contra la deforestación del sistema general de 
regalías ", identificado con el BPIN 20243201010075, para el proyecto 
Fortalecimiento de las practicas productivas sostenibles en las áreas ambientales 
estratégicas del Departamento de Antioquia y financiado con recursos del SGR
Asignaciones para la inversión 20% mayor recaudo vigencia 2023-2024 y se 
designan a las entidades ejecutoras y las instancias encargadas de contratar la 
interventoría", sin situación de fondos, y en el cual se designa al departamento de 
Antioquia - Secretaría de Ambiente y Sostenibilidad, como entidad ejecutora, los 
cuales serán ejecutados a través del Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías
SPGR. 

e. Que el presente decreto obedece a la solicitud de incorporación presentada por el 
Departamento Administrativo de Planeación en el oficio con Radicado No 
2025020005210 del 7 de febrero de 2025. 

f. Que los recursos aprobados se incorporarán· en el capítulo presupuesta! 
independiente del Sistema General de Regalías de la Secretaría de Ambiente y 
Sostenibilidad. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA 

Artículo 1°. Adiciónese el presupuesto y PAC de ingresos sin situación de fondos en 
el capítulo presupuesta! independiente del SGR en la Secretaría de Hacienda, de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

-, í'\ 

I\ Descripción de la 
Fondo C.G. PosPre A. Fun. Proyecto Valor 

Posición Presupuesta! 
Asignación para la 

1-R011 772H 
IT-1-1-02-06-002 e 210056 15.000.000.000 

inversión regional de 
01-03-03-01 klepartamentos. 

Total $15.000.000.000 

Artículo 2°. Adiciónese el presupuesto y PAC de gastos de inversión sin situación de 
fondos en el capítulo presupuesta! independiente del SGR en la Secretaría de 
Ambiente y Sostenibilidad, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Fondo C.G. PosPre A.Fun. Proyecto. Valor Descripción del Proyecto 

Fortalecimiento de prácticas 

1-R011 7128 S-3 C32011 210056 15.000.000.000 
productivas sostenibles en 
áreas ambientales estratégicas 
del Departamento. de Antioquia 

Total $15.000.000.000 

d' 
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DECRETO Hoja 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS (SGR) DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA BIENIO 2023-2024" 

3 

Artículo 3°. Una vez el ejecutivo adicione estos recursos al presupuesto general, 
deberá informar a la Asamblea Departamental a través de la Comisión de Hacienda 
y Asuntos Económicos, dentro de los diez (10) días siguientes a la expedición del 
presente decreto. 

Artículo 4°. Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

E~ABORDA 
ral\ 

~\J(,., ~ ;,~ \) ~ 1 1 
OFEl1A ELCY VE • souEz HEbtJÁ~o¡z 

Secretari de Haciendr 

NOMBRE 

Proyectó Hilda González Cuadros. Profesional Universitario, Dirección de Presupuesto, 
Subsecretaria Financiera, Secretaria de Hacienda 

Revisó 
Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto, Subsecretaría Financiera, 
Secretaria de Hacienda 

f-=--~----1 - L -- ·-- - - -- - -- - - - - - -

Revisó Diego Humtierto Aguiar Acevedo, Profesional Univers~ario, Despacho Secretaria de 
Hacienda 

FIRMA FECHA 

1--=Re_v..,...is...,.ó-+ Néstor-Ferñando Zuluaga.Giraldo, .Director de Asesoriai.egal·y deeo:· ~nt:ro~l·-:----~ili~lhv.~1 
,__ _ ___, Subsecretaria Jurid!:_a~ -e~etar~ G~neral _ _ _ 

Aprobó César Augusto Pérez Rodríguez, Subsecretario Jurídico, Secretaria General 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 

vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial las que le confiere el artículo 305, 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la 
Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 51 del 16 de 
diciembre de 2024, y 

, 

BERNACI CONSIDERANDO ANTI OQ 
a, Que el artículo 27 de la Ordenanza 51 del 16 de diciembre de 2024 "Por medio de 

la cual se establece el Presupuesto General del Departamento de Antioquia para 
la vigencia fiscal 2025", dice: 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto del Departamento de Antioquia y demás que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan, los movimientos presupuesta/es consistentes en 
aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el 
monto total de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la 
deuda, aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección 
presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del 
presupuesto, esto es, que solo afectan el anexo del decreto de liquidación del 
presupuesto, se denominan 'traslados presupuesta/es internos' /os cuales 
competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 
del jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del J;) 
Departamento dirigida a la Secretaría de Hacienda - Dirección j B( 

.242 \ 
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DECRETO Hoja 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

Presupuesto, informando los rubros presupuesta/es a modificar. Adicional a lo 
anterior, si se trata de gastos de inversión, se requiere el concepto favorable 
del Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz, mediante el oficio con radicado 
No. 2025020004678 del 04 de febrero de 2025, solicitó al Departamento 
Administrativo de Planeación concepto favorable para realizar el traslado 
presupuesta! interno. 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en 
el oficio con radicado No. 2025020004808 del 05 de febrero de 2025. 

d. Que la Secretaría de Seguridad , Justicia y Paz, mediante el oficio con radicado 
No. 2025020004916 del 06 de febrero de 2025, solicitó a la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaría Hacienda realizar un traslado presupuesta! interno 
por valor de $183.007.400 dentro del agregado de inversión. 

e. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Directora de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000380 de febrero 06 de 2025. 

f. Que el objetivo de este decreto es realizar un traslado presupuesta! interno dentro 
del agregado de inversión en la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz con el fin 
de cumplir las metas e indicadores del Plan de Desarrollo e implementar 
estrategias de seguridad vial, cobro coactivo para disminuir siniestros de tránsito 
y lograr un mayor recaudo por las infracciones de tránsito. 

En mérito de lo expuesto, olombia 
DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en 
la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Desarrollo de estrategias de 

0-2290 122C 2-3 F24081 170153 183.007.400 
seguridad vial para los diferentes 
actores viales en el Departamento de 
Antioquia. 

Total $183.007.400 

Artículo Segundo. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la 
Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz, de conformidad con el siguiente detalle: ~ 

IA 
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DECRETO Hoja 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Desarrollo de estrategias de 

0-2290 122C 2-3 C24081 170153 183 007400 
seguridad vial para los diferentes 
actores viales en el Departamento de 
Antioquia. 

Total $183.007.400 

Artículo Tercero. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

mador de Antioquia 

MARTHA PATRICIA CO REA ~BORDA 
Secretaria G neral '\' 

/ 

~~ J,l \)~ '~ I \ 
OF~l1A ELCY V LÁSQUEZ ER ÁNDEZ 

Secret ria de Hacie da 
NOMBRE 

Narem Antonia Pineda Rodríguez, Profesional Universitaria, Dirección de 
Presupuesto, Subsecretaria Financiera, Secretaría de Hacienda 
Yuly Catalina Serna Castra, Directora de Presupuesto, Subsecretaría 

FIRMA FECHA 

06-02-2025 

Financiera, Secretaría de Hacienda 
1-----1-., :.._:___::_:_.:.c..:..-,--=--,--,---,-.,..,--,---,--,-~--,-----+-'<=¡....._----+:----, 

Revisó Diego Humberta Aguiar Acevedo, Profesional Universtario, Despacha 
Secretaría de Hacienda 

Revisó Néstor Fernando Zuluaga Giralda, Director de Asesaría Legal y de Control, 
f------1 Subsecretaría Jurídica, Secretaría General 

Aprobó César Augusto Pérez Rodríguez, Subsecretario Jurldico, Secretaría General 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus a o a s normas y 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para a firma. 

IA 
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Radicado: D 2025070000523 fl 
Fecha: 12/02/2025 '"""='~~ 

DEPARTAMENTO DE ANwoo~,A 1111111111rn11m1111111i111m1~m1111111111111111111n1111 
GOBERNACION 

DECRETO 

·-Por la cual se conceden unas vacaciones interrumpidas a un (a) docente y nombra en 
provisionalidad en vacancia temporal a un (a) docente pagado (a) con Recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

* Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores 
de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y 
beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de 
protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y 
particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los 
derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a 
aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido 
del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de 
discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga 
dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los 
deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación 
del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual 
obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y 
cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo 
puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus 
intereses y derechos." 

* En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio( .. . )." 

* Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados 
de elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido 
a que los cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

* Por la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre de 2023 se estableció el Calendario 
Académico A, año 2024, y se concede vacaciones a los docentes y directivos docentes del 
25 de diciembre de 2023 hasta el 07 de enero de 2024, del 17 de junio de 2024 hasta el 30 
de junio de 2024, del 02 de diciembre de 2024 hasta el 22 de diciembre de 2024. 

* Por la Resolución 2024060423970 del 29 de octubre de 2024 se estableció el Calendario 
Académico A, año 2025, y se concede vacaciones a los docentes y directivos docentes del 
23 de diciembre de 2024 hasta el 12 de enero de 2025, del 16 de junio de 2025 hasta el 29 
de junio de 2025, del 08 de diciembre de 2025 hasta el 21 de diciembre de 2025. 

* Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ESTRADA 
T ABARES LAURA CRISTINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.042.769.957, docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural 
Yarumito - sede Centro Educativo Rural Las Lajas, del municipio de Barbosa - Antioquia, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

código de plaza Nro.18033, se encuentra en licencia de maternidad desde el 04/01/2025 
hasta el 09/05/2025, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente 
JUAN PABLO GALVEZ BARRERA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.035.225.199, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de 
junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

En atención a que la licencia de maternidad transcurre en las vacaciones del mes de 
diciembre de 2024 y enero de 2025, se hace necesario reconocer el disfrute de las 
vacaciones interrumpidas, reconocimiento que equivale a 09 días, y se deberán conceder 
desde el 10/05/2025 hasta el 18/05/2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
ESTRADA TASARES LAURA CRISTINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.042.769.957, docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural 
Yarumito - sede Centro Educativo Rural Las Lajas, del municipio de Barbosa - Antioquia, 
código de plaza Nro.18033, desde el 10/05/2025 hasta el 18/05/2025, ambas fechas 
inclusive, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente JUAN PABLO GALVEZ BARRERA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.035.225.199, Licencidado en Educación Básica con énfasis 
en Educación Física, Recreación y Deportes, como docente de nivel de básica primaria , en 
la Institución Educativa Rural Yarumito - sede Centro Educativo Rural Las Lajas, del L J IA 
municipio de Barbosa - Antioquia, código de plaza Nro.18033, en reemplazo del {la) señor 

~ (a) ESTRADA TASARES LAURA CRISTINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.042.769.957, quien tiene licencia de maternidad desde el 04/01/2025 hasta el 
09/05/2025 y vacaciones interrumpidas desde el 10/05/2025 hasta el 18/05/2025. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médicas u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los (las) señores (as) ESTRADA TASARES LAURA 
CRISTINA el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar al (la) señor (a) JUAN PABLO GALVEZ BARRERA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste acto no procede recurso alguno, 
y quienes deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 

Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~_¡!).¡? 
• MAURICIO ALV~~,EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Murioz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 

Maria Liliana Mendieta 
Directora Asuntos legales 

Hanison Andrés Franco Montoya 
orrector de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por ló tanto, ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes del 
Departamento de Antioquia financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 y El Decreto 1075 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 71,5 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de íl 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del ~ IA 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de 
cargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más 
cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en razón 
de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar la 
prestación educativo estatal". 
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La Dirección de Permanencia Educativa, en revisión de matrícula actualizada con fecha 
de enero del 2025, se evidencia la necesidad de asignar un cargo docente por 
incremento en la matrícula generando el déficit de un docente en el nivel de 
SECUNDARIA en la I.E. FRAY JULIO TOBÓN B. Sede PRINCIPAL, del municipio de 
EL CARMEN DE VIBORAL. Así mismo, se evidencia un registro de baja matricula con 
proyección 2025, en la l. E. DE MINAS - LICEO DE MINAS - SEDE PRINCIPAL del 
municipio de FREDONIA, y que según concepto técnico del área de permanencia 
educativa, existe el remanente de un cargo en el nivel de SECUNDARIA, Área de 
CIENCIAS SOCIALES, plaza Nro. 13912, el cual se requiere convertir para el área de 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA y a su vez, trasladar para la 1.E. FRAY 
JULIO TOBÓN B. sede PRINCIPAL, del municipio de EL CARMEN DE VIBORAL. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Convertir el cargo docente oficial que se describe a continuación: 

ESTABLECIMIENTO PLAZA 
MUNICIPIO SEDE Nº PLAZA MAYORITARIA EDUCATIVO NIVEL-AREA 

FREDONIA l. E. DE MINAS LICEO DE MINAS - 13912 SECUNDARIA -
SEDE PRINCIPAL CIENCIAS SOCIALES 

. 

ARTICULO 2º: El cargo docente descrito en el artículo anterior, quedará asignado 
de la siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

EL CARMEN l. E. FRAY JULIO SEDE PRINCIPAL 13912 SECUNDARIA-
DEVIBORAL TOBON B. HUMANIDADES Y 

LENGUA CASTELLANA 

ARTÍCULO 3º: Frente a esta actuación, no procede recurso alguno en sede 
administrativa. 
ARTÍCULO 4: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

COMUNÍ~U~SE Y C~?E 

~~MÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Blblana Yaneth Valencla Clfuentes. 

Profesional Universitario, 

Osear Fellpe Velásquez Muflol/Danlel Felipe Ossa Sánchez. 

Profesional Unlversltarlo-Asuntos legales. 

M&rfa Ullana Mendleta. 

Directora de Asuntos legales. 

Harrlson Andrfs Franco Montoya. 

Director de Talento Humano. 

Adr"n Alexander Castro Álzate. 

Subsecretario Administrativo. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones le1ales vigentes y por lo tanto, balo 

nuestra responsabllldad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 
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Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a unos Docentes en 
la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del 

Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la ¡· 1A 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la ) 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, -
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los 
menores de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores 
garantías y beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los 
niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las 
actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en 
que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños 
en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para 
evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados, la solución que meior satisfaga dicho interés. Al 
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tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del 
bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual 
obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta 
edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por 
cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para 
la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y 
evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar 
licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; 
orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio(. . .)." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, 
en concordancia con el interés superior que representan los derechos de los niños, se 
hace necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido 
posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, 
desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que 
consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida 
administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. 
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos 
deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en 
los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el 
cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles 
producto del concurso. 
Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen 
el derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 
2001, serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados 
provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos 
vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia 
especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de 
acuerdo con lo dispuesto en este decreto. 

Para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa con un 
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docente que cumple con la idoneidad para cubrir la vacante mientras dure la novedad 
del titular. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 
2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su 
provisión, en el ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento 
provisional se aplica para la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en 
vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido 
por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. Los 
elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los 
excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos 
nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una 
persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo 
indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente 
será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio 
de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo 
previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado 
cargo en el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del 
servicio educativo, la autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo 
debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un docente que cumpla con los 
requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones a los docentes descritos a continuación, mientras duren las novedades 
de los titulares de la plaza. 

No. 
NÚMERO DE NOMBRE TITULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ÁREA CÓDIGO NOVEDAD DE LA 

CÉDULA EDUCATIVA PLAZA VACANTE 

COMISIÓN SINDICAL 

I.E. TÉCNICO HASTA EL 15 DE JUNIO 
NATALIA 

INDUSTRIAL E. U. MARCO DE 2025, JUAN 

1 1.036.394.599 
ANDREA NORMALISTA EL CARMEN JORGE TULIO BÁSICA 9695 SEBASTIÁN OCOHA 
SÁNCHEZ SUPERIOR DE VIBORAL PRIMARIA VARGAS CON 
RESTREPO ELIECER DUQUE C.C.8.103.481 RES GAITAN 2025060000451 

(13/01/2025) 

LICENCIADA 
EN COMISIÓN SINDICAL 
EDUCACIÓN 

CIENCIAS HASTA EL 15 DE JUNIO 
SANDY BÁSICA CON 

LICEO NATURALES Y DE 2025, EDINSON 
2 35.546.069 MILENA ÉNFASIS EN CISNEROS l. E. CISNEROS 5115 SALAS CÓRDOBA CON 

MENA MENA CIENCIAS CISNEROS EDUCACIÓN C.C.71 .782.994 RES 
NATURALES Y AMBIENTAL 

2025060000451 
EDUCACIÓN (13/01/2025) 
AMBIENTAL 

LICENCIADA 
EN COMISIÓN SINDICAL 
EDUCACIÓN 

CIENCIAS HASTA EL 15 DE JUNIO 
CONSUELO BÁSICA CON l. E. DE 2025, LEÓN ÁNGEL 

3 21 .482.01 7 CEBALLOS ÉNFASIS EN GUARNE INMACULADA PRINCIPAL NATURALES Y 
10284 RAMiREZ RAMÍREZ 

RAMÍREZ CIENCIAS CONCEPCIÓN EDUCACIÓN CON C.C.8.152.305 RES 
NATURALES Y AMBIENTAL 

2025060000451 
EDUCACIÓN (13/01/2025) 
AMBIENTAL 
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No. NÚMERO DE NOMBRE TITULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
NIVEL/ÁREA CÓDIGO NOVEDAD DE LA 

CÉDULA EDUCATIVA SEDE 
PLAZA VACANTE 

COMISIÓN SINDICAL 
LICENCIADA HASTA El 15 DE JUNIO 

YOHANA EN 
l. E. JOSÉ DE 2025. JANETH 

4 43.406.186 ANDREA EDUCACIÓN CIUDAD 
MARIA PRINCIPAL MATEMÁTICAS MARIA MANYOMA 

BÁSICA CON 13601 ZAf'ATA BOLIVAR HERRÁN MORENO CON 
MOLINA ÉNFASIS EN C.C.1.077.438.982 RES 

MATEMÁTICAS 2025060000451 
(13/01/2025) 

EINER LICENCIADO 
COMISIÓN SINDICAL 
HASTA EL 15DE JUNIO 

5 11 .812.425 ALEXIS EN EL BAGRE I.E. 20 DE E. R LOS BÁSICA 
2172 DE 2025. LUIS 

CONTO EDUCACIÓN JULIO COMODATOS PRIMARIA EDUARDO VANEGAS 
SÁNCHEZ FISICA BENAVIDES CON 

e.e 98.476.320 

COMISIÓN SINDICAL 

RAFAEL LE. HASTA EL 15 DE JUNIO 

ALBERTO LICENCIADO PRESBITERO CIENCIAS DE 2025. KATHERINE 
6 8.433.894 PINEDA EN CIENCIAS BARBOSA LUIS PRINCIPAL 

SOCIALES 17933 MORENO GAVIRIA CON 

QUICENO SOCIALES EDUARDO C.C.43.971 .427 RES 
PÉREZ MOLINA 2025060000451 

(13/01/2025) 

COMISÓN SINDICAL 
HASTA EL 15 DE JUNIO 

ALEKSANDR LICENCIADO I.E. JOSÉ LICEO JOSÉ IDIOMA DE 2025, TARCISIO 
7 70.908.395 CASTRO EN INGLÉS CALDAS MARIA BERNAL MARÍA EXTRANJERO 18188 CORDOBA CUESTA 

CASTAIÍIO ESPAIÍIOL BERNAL INGLÉS CON C.C.2.762.631 RES 
2025060000451 
(13/01/2025) 

COMISION SINDICAL 

MARIA HASTA El 15 DE JUNIO 

ADRIANA LICENCIADA I.E.R. El CIENCIAS DE 2025, MARCIAL 
8 35.600.244 JORDÁN EN CIENCIAS BARBOSA HATILLO PRINCIPAL SOCIALES 17970 CUESTA ROBLEDO 

RENTERIA SOCIALES CON C.C.8.419.026 RES 
2025060000451 
113101/20251 
LICENCIA NO 

VIANNY LICENCIADA E. U. REMUNERADA, ALBA 

9 1.037.546.735 YOHERLY EN DONMATIAs I.E. AGUSTIN BÁSICA 59B1 LUZ ROLDAN ZEA CON 
CARDONA EDUCACIÓN DONMATÍAS 

GARCIA PRIMARIA C.C.21.448.093 RES 
DELGADO PREESCOLAR 2025060000228 

(09/01/2025) 
LICENCIA NO 

EDITH LICENCIADA REMUNERADA. JUAN 

YANETH EN I.E. IGNACIO DANIEL IBARRA 
10 35.899.TT5 ROBLEDO MATEMÁTICAS REMEDIOS YEPESYEPES PRINCIPAL MATEMÁTICAS 5276 MORENO CON 

BLANDÓN YFISICA C.C.1.001 .576.108 RES 
2025060000228 
109/01/20251 

) íl LICENCIA NO 
,- FRANCISCO REMUNERADA, OLGA 

JOSÉ INGENIERO I.E. ATANASIO CLAUDIA HERRERA 
11 1.076.384.385 PEREA INDUSTRIAL GIRARDOTA GIRARDOT PRINCIPAL MATEMÁTICAS 18870 ZAPATA CON 

QUINTERO 
C.C32.323.297 RES 
2024060421l671 

1 - F ,F. .. ,,_..., (10/12/2024) 

1 
,.... jJ 1 1 

LICENCIA NO 
YENY LICENCIADA E. U. REMUNERADA, ASTRID 

12 21.432.194 ALEJANDRA EN ALEJANDRÍA I.E. PROCESA PROCESA PREESCOLAR 3523 MILENA RODAS MESA 
LÓPEZ PEDAGOGIA DELGADO CON C.C.43.754.325 
VERGARA INFANTIL 

DELGADO RES 2024060429671 
(10/12/2024) 

LICENCIA NO 

WILDER REMUNERADA LEIDY 
LAURA SUÁREZ 

13 39.454.203 DURLEY LICENCIADO NECHI l. E. NECHI PRINCIPAL FILOSOFIA 2616 GALLEGO CON 
ARMIJO EN FILOSOFÍA 
PEREA 

C.C.1036.398.634 RES 
2024060421l671 
(10/12/2024) 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el 
presente Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar 
posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
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Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~/AL 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Oiga Lucia Cadavid Rendón 
Auxiliar Administrativa - Talento Humano 

Osear Felipe Velásquez Munoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Dirección Asuntos Legales 

Maria Liliana Mendieta 
Directora de Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Aiexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

05/02/2025 

11102.11.-CS-

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

epubl1ca e o ombia 
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Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal unos (a) Docentes, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 
2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes. sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. 
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos 
deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en 
los siguientes casos: 
a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 
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b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el 
cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles 
producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que 
tienen el derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 
715 de 2001, serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados 
provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos 
vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia 
especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 
Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de 
acuerdo con lo dispuesto en este decreto. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los 
menores de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores 
garantías y beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los 
niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las 
actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en 
que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños 
en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante 
para evaluar. al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de 
los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los 
deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la 
preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado 
especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños 
de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para 
la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y 
evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar 
licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; 
orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial , 
y de acuerdo a que, los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el 
derecho preferente para el nombramiento provisional en vacantes temporales de 
docentes y su aceptación no excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles 
no acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá 
nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al 
aplicativo indicado Sistema Maestro. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 
de 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su 
provisión, en el ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento 
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provisional se aplica para la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en 
vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido 
por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. Los 
elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los 
excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos 
nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una 
persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo 
indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente 
será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el 
Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector 
educativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado 
cargo en el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del 
servicio educativo, la autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo 
debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un docente que cumpla con los 
requisitos del cargo. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, tiene actualmente lista de elegibles de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, de las áreas descritas a 
continuación como resultado del Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos 
Docentes y Docentes, por lo que se hace necesario nombrar unos docentes que se 
encuentran en las listas, en provisionalidad vacante temporal mientras dure la novedad 
de los titulares de la plaza o mientras escojan plaza mediante audiencia pública. 

ÁREA OPEC ZONA 
BÁSICA PRIMARIA 181848 RURAL 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

NTIOQ 
DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones a los docentes descritos a continuación, mientras duren las novedades 
de los titulares de la plaza. 

Nº CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE 
NIVEL/ 

PLAZA REEMPLAZO ÁREA 
SABINA 
ANDREA 
POLO 
URANGOCON 

FRANCIS LICENCIADA ce. 
ALEJANDRA EN C. E. R. EL LA BÁSICA 43.781 .713 EN 

1 43.984.964 CALDAS 18067 COMISIÓN RENDÓN PEDAGOGÍA CANO CHUSCALA PRIMARIA 
ESCOBAR INFANTIL SINDICAL 

DESDE EL 13 
DE ENERO 
HASTA El 15 
DE JUNIO DE 
2025 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, los docentes que se nombran por el 
presente Decreto disponen de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar 
posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente acto administrativo en la hoja de vida de los Docentes. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

z~;;t~SE 
MAURICIO ~~MÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Oiga Lucia Cadavld Rendón 
Auxiliar Administrativa - Talento Humano 

Osear Felipe Velásquez Mu~oz / Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Dirección Asuntos Legales 

Maria Llliana MendJeta 
Directora de Asuntos Legales 

Harrlson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

0410212025 

1110112. 

ll- o L- L.5 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vígenles y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal unos (a) Docentes, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 
y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos dísciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los 
menores de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores 
garantías y beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los 
niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las 
actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en 
que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, 
deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños 
en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para 
evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados, la solución que meior satisfaga dicho interés. Al 
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tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del 
bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual 
obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia v cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, 
cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por 
cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para 
la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar 
el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, 
asesorar y en general dirigir la educación del municipio(. . .)." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los niños, se hace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la 
prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. 
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos 
deben realizarse en provisionalidad cson personal que reúna los requisitos del cargo, en 
los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el 
cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles 
producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen 
el derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 
2001, serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados 
provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos 
vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia 
especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo 
con lo dispuesto en este decreto. 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listado 
de elegibles vigente correspondientes a las OPEC Nº 183049, 183056 y 183027, debido 
a esto, el cargo fue ofertado a los elegibles de la lista y ninguno de ellos aplicó para ser 
nombrado en provisionalidad vacante temporal en dicho cargo, quedando este desierto, 
por lo cual a fin de suplir la necesidad del servicio académico, el nombramientos se 
realizará de manera directa con un docente que cumple con la idoneidad para cubrir la 
vacante mientras dure la novedad del titular. 
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Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 
2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su 
provisión, en el ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento 
provisional se aplica para la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en 
vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido 
por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. Los elegibles 
de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los 
excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos 
nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una 
persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo 
indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será 
ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de 
Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo 
previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado 
cargo en el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del 
servicio educativo, la autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo 
debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un docente que cumpla con los 
requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones a la persona que a continuación se relaciona, quien se desempeñarán en 
los municipios y establecimientos educativos que se señalan mientras dure la novedad 
del titular: 

No. 
NUMERO DE 

NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO 
INSTITUCION 

SBJE NIVEL/ÁREA 
CouGO NOVB>AD DE LA 

CÉDULA B>UCATIVA PLAZA VACANTE 

LICENCIA NO 
CONSUao 

LICENCIADA. EN C. ER 
REMJNERADA, LIBIA MARVI 

1 1.039.095.306 
AMOR 

PEDAGOGVI NECOCLI 
C.ERBOBAL 

BOBAL LA PREESCOLAR 16605 
CUESTA MORENO CON 

GÓ'-EZ INFAN1l. LA PLAYA 
PLAYA 

C.C.54.255.149 RES. 
PITALÚA 2025060000228 

(09/01/2025) 
LICENCIA NO 

YUDY LICENCIA DA EN 
HUMANIDADES 

REMUNERADA, FalPE 

2 1036395792 
ANDREA INGLÉS ESPAÑOL - aCARIIEN LER. LA C. ER.LA 

Y LENGUA 9925 
RAMÍREZ VALENCIA CON 

BAEN>'. MAGISTER EN DEVIBORAL AURORA RIVERA 
CASTB.LANA 

C.C.1 .038.395.792 RES. 
JIMÉNEZ PSICOPEDAGOGVI 2024060429671 

(10/1212024) 
COWISION SINDICAL HASTA 

ALAN 
LICENCIADO EN B. 15 DE JUNIO DE 2025, 

ESTEBAN 
EDUCACIÓN 

SANTA l. E B. ANA ESLINDA GIRÓN 
3 1.033.336.300 

SÁNCHEZ 
BÁSICA CON 

BARBARA GUAYABO 
PRINCIPAL MATEIAATICAS 14841 RIVASCON 

LEÓN 
ÉNFASIS EN C.C.1.033.336.300 RES. 
MA TEIAA TICAS 2025060000451 

(13/01/2025) 
LICENCIADA EN 

COWISIÓN SINDICAL HASTA MA TEIAA TICAS Y 
HEILER FÍSICA - a 15 DE JUNIO DE 2025, 

ANTONIO ESPECIALISTA EN l. EAGRCOI..A 
INSTTT\JTO Ln .. lANA PATRICIA BURGOS 

4 1.077.421 .319 CHK3ORODO AGRCOLA MA TEIAA TICAS GóMEZ CON e.e. RUiz ADMINISTRACIÓN DEURABÁ 
16094 

HINESTROZA DELA 
DEURABÁ 32 .291 .821 RES 

INFORMÍI TlCA 2025060000451 

EDUCATIVA (13/0112025) 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el 
presente Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar 
posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

= Y;~Lí) 

MAURICIO A~MÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Oiga Lucia Cadavid Rendón 
Auxiliar Administrativa - Talento Humano 

Osear Felipe Velásquez Munoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Dirección Asuntos Legales 

Maria Llliana Mendieta 
Directora de Asuntos Legales 

Harrlson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 

05/02/2025 

1110.2..11: • 
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et dooJmento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 1an10. ba¡o 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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Fecha: 12/02/2025 
Tipo: 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 11111111111111111111111!1111!111111111111111111111111111111111111111 1111 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

"Por el cual se revoca el Decreto 2025070000316 del 31 de enero de 2025" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

La revocatoria es la prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a 
petición de parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el 
interés público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona, en tanto que la 
administración puede extinguir sus propios actos por las causales previstas en la Ley y está 
facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso cuando el acto administrativo ya ha sido 
demandado ante lo contencioso administrativo; adicionalmente es una obligación que 
forzosamente debe asumir en los eventos en que, de oficio, constate la ocurrencia de una de las 
causales señaladas. Si así fuere, la administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la 
constitucionalidad o legalidad o atentatorio del interés público o social o que causa agravio 
injustificado a una persona. 

La Ley 1437 de 2011, artículo 93, establece que "Los actos administrativos deberán ser revocados 
por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o 
funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: 1. Cuando sea 
manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 2. Cuando no estén conformes con el 
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interés público o social, o atenten contra él. 3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a 
una persona." 

El artículo 97 de la Ley Ibídem, erige que, "salvo las excepciones establecidas en la ley, cuando 
un acto administrativo, bien sea expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica 
de carácter particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser 
revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular''. 

El Consejo de Estado en Sentencia con Número Único: 11001-03-06-000-2021-00160-0, 
Radicación Interna: 2472 del 2022, M.P. María del Pilar Bahamón Falla, manifiesta lo siguiente: 
"Ha dicho el Consejo de Estado que vista de manera general, la revocatoria directa constituye un 
medio de control administrativo que ejercen las autoridades públicas respecto de sus propios actos 
y que les permite volver a decidir sobre asuntos ya decididos en procura de corregir, en forma 
directa o a petición de parte, las actuaciones lesivas de la constitucionalidad, de la legalidad, del 
interés público o de los derechos fundamentales. 

En suma, la revocatoria directa de los actos administrativos es una potestad legal otorgada a una 
autoridad para hacer desaparecer de la vida jurídica las decisiones que ella misma ha tomado, por 
razones de legalidad o por motivos de mérito. 

Son razones de legalidad las que constituyen un juicio estrictamente lógico jurídico, esto es, una 
confrontación normativa sobre la infracción al orden preestablecido con violación del principio de 
legalidad. Hay razón de mérito cuando el acto es extinguido por contrariar el interés público o 
social, o cuando una persona determinada recibe un agravio injustificado." 

Mediante el Decreto 2025070000316 del 31 de enero de 2025, se efectúa el trasladó de la señora 
Ana María Cárdenas Estrada, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.038.541.719, 
Licenciada en Pedagogía Infantil, vínculada como provisional vacante definitiva, docente de aula, 
en el área de primaria para la I E SAN JOSE, sede E U BLANCA CORREA, del municipio de Betulia 
Antioquia, plaza Nº13506. 

En igual sentido, en virtud del Decreto Ibídem, se trasladó a la señora Luzmila Vargas Correa, J IA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.346.167, Licenciada en Educación Básica con 
énfasis en Humanidades Y Lengua Castellana, vinculada en propiedad, con grado de escalafón 
3CM, regida por el estatuto docente 1278 de 2022 como docente de aula en el área de primaria 
para la 1.E. PASCUAL CORREA FLOREZ sede E.U. PEDRO CLAVER AGUIRR del municipio de 
Amaga Antioquia, plaza Nº 12888. 

De conformidad con las comunicaciones con radicado SAC, ANT2025ER005695 del 05 de febrero 
de 2025 y ANT2025ER005991 del 06 de febrero 2025, ambas fechas inclusive, las señoras Luzmila 
Vargas Correa y Ana María Cárdenas Estrada, solicitaron desistimiento del Decreto de traslado 
con radicado No. 2025070000316 del 31 de enero de 2025 y por ende, dejarlo sin efectos de 
conformidad con la aplicación de la revocatoria directa de la administración. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar de manera directa el Decreto 2025070000316 del 31 de enero de 
2025 a través del cual se trasladó en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia como 
provisional en vacante definitiva a la señora Ana María Cárdenas Estrada, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.038.541.719, Licenciada en Pedagogía Infantil, para la I E SAN JOSE, sede 
E U BLANCA CORREA, del municipio de Betulia Antioquia, plaza Nº13506 y a la señora Luzmila 
Vargas Correa, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.346.167, Licenciada en Educación 
Básica con énfasis en Humanidades Y Lengua Castellana, vinculada en propiedad, con grado de 
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escalafón 3CM, regida por el estatuto docente 1278 de 2022 como docente de aula en el área de 
primaria para la I E PASCUAL CORREA FLOREZ sede E U PEDRO CLAVER AGUIRRE del 
municipio de Amaga Antioquia, plaza Nº 12888, como se expone en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia a 
la señora Ana María Cárdenas Estrada, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.038.541. 719 
como docente de aula en la I E PASCUAL CORREA FLOREZ sede E U PEDRO CLAVER 
AGUIRRE del municipio de Amaga Antioquia, plaza Nº 12888. 

ARTÍCULO TERCERO: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia a 
la señora Luzmila Vargas Correa, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.346.167 en la I E 
SAN JOSE, sede E U BLANCA CORREA, del municipio de Betulia Antioquia, plaza Nº13506. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno en sede administrativa de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~éú,;lz(L0 
MAURICIO ALVIAR RA~EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: 
Ornar Humberto Velásquez Espinal 
Profesional Universitario. 

Revisó: 
Osear Felipe Veltlsquez Mufloz. 
Abogado -Asuntos legales. 

Revisó: 
Maria Lillana Mendiota 
Directora de Asuntos Legales. 

Revisó; 
Hanison Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano. 

Aprobó: 
Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Adminislrativo. 
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo 
tanto, bajo nueslra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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